
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220057600 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Y Otros Demandantes Y 
Otro

William  Bolaño 
Brochero

06/12/2022 Auto Rechaza - Minima 
Cuantia

08001405301520220052600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Nelson  Cahaparro 
Quiñonez

Luis Alfonso Ospina 
Sequeida

06/12/2022 Auto Requiere

08001405301520220069300 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Bbva Colombia Jair Jose Figueroa 
Blanco

06/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520220069400 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Finanzauto Sa  Andra Patricia Ortega 
Figueroa

06/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001405301520220070700 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Rci Colombia Abdala Miguel 
Hadechine Simanca

06/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 7 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405301520220032400 Procesos 
Ejecutivos

Bayport Colombia S.A Ruben Adolfo Gil Zubiria 06/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 7 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA

Secretaría

Código de Verificación

91a251ad-5aac-4000-b09e-75b37d39e679
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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           Consejo Superior de la Judicatura 

               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 
 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

      Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

RADICACION: 0800140530152022-00526-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: NELSON CHAPARRO QUIÑONES. 
DEMANDADO: LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso, con solicitud de requerimiento al 
pagador de la entidad POLICIA NACIONAL. Sírvase proveer. Diciembre 6 de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA  
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, diciembre seis (6) de dos 
mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, y revisado la plataforma del BANCO AGRARIO, el Despacho 
observa que a la fecha no registra depósitos judiciales descontados al demandado LUIS 
ALFONSO OSPINO SEQUEIRA, con C.C. No.91391320, siendo que la orden de 
embargo se registró en fecha 30 de septiembre de 2022. 
 
Así las cosas, el Despacho procederá a requerir al pagador por de la entidad POLICIA 
NACIONAL, para que explique las razones por las cuales no ha realizado los descuentos 
al demandado, ordenado por este juzgado en fecha 30 de septiembre, tal como lo 
establece el Art. 593 del C.G.P. 
 
 Por todo lo anterior, El Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 

1. Requerir al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que explique al Despacho 
los motivos por los cuales no ha realizado los descuentos a la parte demandada 
señor LUIS ALFONSO OSPINO SEQUEIRA, con C.C. No.91391320, ordenado por este 
Juzgado mediante auto de fecha en fecha 30 de septiembre de 2022.  
 

2. Ofíciese a la entidad haciéndole saber que el incumplimiento a la orden impartida 

le hará acreedor a las sanciones que establece el Artículo 44 del Código General 

del proceso. 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
                                                                LA JUEZA, 
MCD 

Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 015

Barranquilla - Atlantico
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                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
RADICACION No. 08001405301520220057600 
PROCESO: VERBAL PERTENENCIA   
DEMANDANTE: JOSE CATALINO CHARRIS CABARCAS y SIXTA TULIA MORENO 
CUETO, asistidos judicialmente. 
DEMANDADO: WILLIAM ENRIQUE BOLAÑO BROCHERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto a este 
Juzgado, para lo que estime pertinente proveer.  
 
Barranquilla, 6 de diciembre de 2022. 
 
        
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. Barranquilla, diciembre seis (6) de dos mil 
veintidós (2022) 
 
Por reparto correspondió a este Juzgado conocer de la presente demanda verbal de 
pertenencia, promovida por JOSE CATALINO CHARRIS CABARCAS y SIXTA TULIA 
MORENO CUETO, asistidos judicialmente, contra WILLIAM ENRIQUE BOLAÑOS 
BROCHERO Y PERSONAS INDETERMINADAS, para adquirir por prescripción 
extraordinaria de dominio un inmueble situado en la calle 120 No. 10-08 Manzana 48 Lote 
5 en Barranquilla, identificado con matrícula 040-39407, cuyo avalúo catastral tiene un 
monto inferior a 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Estando al Despacho para resolver sobre la admisión de esta demanda de pertenencia, 
a ello se procede previas las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Según los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G.P., los jueces civiles municipales 
conocen en única instancia:  
 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 
médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
 
A su turno, el parágrafo único de la misma disposición señala que “Cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”.  
 
La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo No. 
PSAA14-10078 de enero 14 de 2014 en sus artículos 1º y 2º dispuso el funcionamiento 
de Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas en las ciudades de Barranquilla, Bogotá, 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                            Consejo Superior de la Judicatura 

                                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Bucaramanga, Cali, Cartagena y Medellín, en las localidades o comunas definidas por 
las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura respectivas, para 
conocer en única instancia de los asuntos señalados en el artículo 14A del Código de 
Procedimiento Civil (hoy art. 17 Código General del Proceso, numerales 1º, 2º y 3º), que 
le sean repartidos al aplicar las reglas de reparto previstas en el art. 2º del acuerdo en 
comento, según se trate de (1) procesos en los cuales el demandante afirme en la 
demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en 
la que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que aparezca 
registrada en el respectivo certificado de existencia y representación legal; (2) procesos 
en los que se ejerciten derechos reales; (3) aquellos a los que alude el num. 10 del art. 
23 del C. P. C., (4) sucesiones; o (5) celebración de matrimonio civil.  
 
Descendiendo al caso sub examine, se observa que aquí lo que se promueve es una 
demanda verbal de prescripción extraordinaria de dominio respecto al inmueble ubicado 
en la calle 120 No. 10-08 manzana 48 Lote 5 distinguido con matrícula inmobiliaria 040-
39407 en Barranquilla, cuyo avalúo catastral durante la vigencia 2022, es de 
“$15.100.000”, al momento de presentación de la demanda, valor inferior a 40 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, asunto que por su cuantía corresponde al Juez de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla de acuerdo a la competencia 
prevista en el parágrafo del art. 17 del C. G. P. 
 
De esa manera, el Despacho estableció la cuantía de este asunto con fundamento en la 
regla prevista en el numeral 3 del art. 26 del C.G.P, cuyo tenor literal señala: 
 
 “…3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.” (subrayado y negrilla 
del Despacho) 

 
Así las cosas, conforme al avalúo del inmueble cuya prescripción adquisitiva se persigue, 
tiene un valor de “$15.100.000”, suma que evidentemente no supera los 40 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes al momento de presentación de la demanda. 
 
Por consiguiente, la competencia de esta demanda corresponde al Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. De ese modo, el Juzgado rechazará de 
plano la demanda y ordenará su envío junto con los anexos al referido funcionario 
competente, de conformidad con el inciso 2º del art. 90 ídem.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
2. Enviar la presente demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial para que 

sea repartida al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 

A.D.L.T 

mailto:cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00657-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. Nit.860.003.020-1 
GARANTE:  JAIR JOSE FIGUEROA BLANCO. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto de 
la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre 6 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Seis (6) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., mediante apoderado judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega del 
vehículo distinguido con placas GZU-014, el cual se encuentra en posesión de JAIR JOSE 
FIGUEROA BLANCO, identificado con C.C. 8.787.007. Teniendo en cuenta que el garante no 
realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia judicial procederá a librar 
orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por reunir los requisitos formales 
exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del 
Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas GZU-014, de propiedad del garante JAIR JOSE FIGUEROA BLANCO, 
identificado con C.C. 8.787.007, presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 
de septiembre de 2015. 

 
2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, para 

que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas GZU-014, clase 
AUTOMÓVIL, carrocería HATCH BACK, marca CHEVROLET, línea SPARK, color ROJO 
VELVET, modelo 2020, motor Z3191558L4AX0044, chasis 9GACE6CD4LB013028, servicio 
PARTICULAR, de propiedad del garante JAIR JOSE FIGUEROA BLANCO, identificado con 
C.C. 8.787.007, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez sea aprehendido y 
ubicado en alguno de los parqueaderos autorizados por la Resolución No. DESAJBAR21-1563 
del 31 de diciembre de 2021, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya dirección es a Calle 
81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 – 3205411145 – 
3207675354 o ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL S.A.S., cuya 
dirección es Calle 110 No. 3 - 79, bodega 12, Av. Circunvalar, Parque Industrial Comercial 
Europark de Barranquilla y teléfonos 3188564553 - 3105732058 - 3138278835 a fin de que pueda 
ser realizada la respectiva entrega al acreedor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., a través de su apoderado judicial Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
3. Téngase a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA en calidad de apoderada judicial del 

acreedor BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en los términos y fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 1282  
JDAD 

. 



Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez

Juzgado Municipal
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00694-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: FINANZAUTO S.A. BIC Nit. 860.028.601-9 
GARANTE:  SANDRA PATRICIA ORTEGA FIGUEROA. 
 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto de 
la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre 6 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Seis (6) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Revisado el expediente, se observa que la entidad FINANZAUTO S.A. BIC, mediante apoderado 
judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega del vehículo distinguido con placas IEO-977, 
el cual se encuentra en posesión de SANDRA PATRICIA ORTEGA FIGUEROA, identificada con 
C.C. 55.234.512. Teniendo en cuenta que el garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor 
garantizado, esta dependencia judicial procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien 
dado en garantía, por reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 

distinguido con placas IEO-977, de propiedad del garante SANDRA PATRICIA ORTEGA 
FIGUEROA, identificada con C.C. 55.234.512, presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, a través 
de apoderado judicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 

 
2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, para 

que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas IEO-977, clase 
AUTOMÓVIL, carrocería SEDAN, marca CHEVROLET, línea SAIL, color BLANCO GALAXIA, 
modelo 2015, motor LCU*142000712*, chasis 9GASA58MXFB029913, servicio PARTICULAR, 
de propiedad del garante SANDRA PATRICIA ORTEGA FIGUEROA, identificada con C.C. 
55.234.512, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez sea aprehendido y ubicado 
en los parqueaderos autorizados por la Resolución No. DESAJBAR21-1563 del 31 de diciembre 
de 2021, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., cuya dirección es a Calle 81 # 38 - 121 barrio 
Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 3173701084 – 3205411145 – 3207675354, o 
ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE VEHÍCULOS LA PRINCIPAL S.A.S., cuya dirección es 
Calle 110 No. 3 - 79, bodega 12, Av. Circunvalar, Parque Industrial Comercial Europark de 
Barranquilla y teléfonos 3188564553 - 3105732058 - 3138278835 a fin de que pueda ser 
realizada la respectiva entrega al acreedor FINANZAUTO S.A. BIC, mediante su apoderado 
judicial TRIANA, URIBE & MICHELSEN Ltda, a través de su representante legal, Dr. FERNANDO 
TRIANA SOTO. 

 
3. Téngase a TRIANA, URIBE & MICHELSEN Ltda, a través de su representante legal, Dr. 

FERNANDO TRIANA SOTO, en calidad de apoderada judicial del acreedor FINANZAUTO S.A. 
BIC, en los términos y fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 1288 
JDAD 

. 



Firmado Por:

Nazli Paola Ponton Lozano

Juez
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Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quince Civil Municipal Mixto de Barranquilla 

Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

PBX 3885005 Ext 1073 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00707-00 
SOLICITUD:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit. 900.977.629-1 
GARANTE:  ABDALA MIGUEL HADECHINI SIMANCA. 

 
Señora Jueza, a su despacho la presente solicitud que correspondió a este Juzgado por reparto 
de la Oficina Judicial. Sírvase proveer. Barranquilla, diciembre 6 de 2022. 
 

 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 

SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Seis (6) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente, se observa que la entidad RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, mediante apoderado judicial, solicita se ordene la Aprehensión y entrega 
del vehículo distinguido con placas ENK-158, el cual se encuentra en posesión de ABDALA 
MIGUEL HADECHINI SIMANCA, identificado con C.C. 8.730.663. Teniendo en cuenta que el 
garante no realizó la entrega del vehículo al acreedor garantizado, esta dependencia judicial 
procederá a librar orden de aprehensión y entrega del bien dado en garantía, por reunir los 
requisitos formales exigidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 
artículo 2.2.2.4.2.3, del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la solicitud especial de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo 
distinguido con placas ENK-158, de propiedad del garante ABDALA MIGUEL HADECHINI 
SIMANCA, identificado con C.C. 8.730.663, presentada por RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3, 
del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015. 

 

2. En consecuencia, oficiar a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – DIVISIÓN AUTOMOTORES, 
para que proceda con la inmovilización del vehículo distinguido con placas ENK-158, clase 
AUTOMÓVIL, carrocería HATCH BACK, marca RENAULT, línea SANDERO, color GRIS 
COMET, modelo 2019, motor A812UE11520, chasis 9FB5SREB4KM240143, servicio 
PARTICULAR, de propiedad del garante ABDALA MIGUEL HADECHINI SIMANCA, 
identificado con C.C. 8.730.663, sobre lo cual informará a este despacho judicial una vez 
sea aprehendido y ubicado en alguno de los parqueaderos autorizados por la Resolución No. 
DESAJBAR21-1563 del 31 de diciembre de 2021, Servicios Integrados Automotriz S.A.S., 
cuya dirección es a Calle 81 # 38 - 121 barrio Ciudad Jardín de Barranquilla y teléfonos 
3173701084 – 3205411145 – 3207675354, o ALMACENAMIENTO Y BODEGAJE DE 
VEHÍCULOS LA PRINCIPAL S.A.S., cuya dirección es Calle 110 No. 3 - 79, bodega 12, Av. 
Circunvalar, Parque Industrial Comercial Europark de Barranquilla y teléfonos 3188564553 - 
3105732058 - 3138278835, a fin de que pueda ser realizada la respectiva entrega al acreedor 
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de su apoderado judicial 
Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

3. Téngase a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA en calidad de apoderada judicial del 
acreedor RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en los términos y fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

Oficio No. 1290 
JDAD 

. 
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RADICACION No. 08-001-40-53-015-2022-00324-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: BAYPORT COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: RUBEN ADOLFO GIL ZUBIRÍA 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso con escrito presentado por la parte 
demandante, solicitando nuevas medidas. Sírvase proveer. Diciembre seis (6) de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DICIEMBRE SEIS (6) DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial y siendo procedente lo solicitado por la parte demandante y 
de conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 
040-18385, de propiedad del demandado RUBEN ADOLFO GIL ZUBIRÍA, con C.C. No. 
8703070. Ofíciese a la Oficina de Registros Públicos de Barranquilla.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

      NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
LA JUEZA 
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